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PARTE OFICIAL.
1.a SECCION, —MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta Rbal F a m ilia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

REALES d e c r e t o s .

En uso de la prerogativa que Me com
pete por los artículos 14 y 15 de la Cons
titución del Estado, y oido Mi Consejo de 
Ministros, Vengo en nombrar Senador del 
Reino á D. José de Castro y Orozco, Mar
qués de Gerona, que reúne las circuns
tancias prescritas por el párrafo tercero 
del citado art. 15 de la misma ley fun
damental.

Dado en Palacio á veinte y tres de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=Está rubricado de la Real mano. =  
El Presidente del Consejo de Ministros- 
Luis J o sé  S a r t o r iu s .

En uso de la prerogativa que Me com
pete por los artículos \ 4 y \ 5 de la Cons
titución del Estado, y oido Mi Consejo de 
Ministros, Vengo en nombrar Senador del 
Reino á D. Jacinto Félix Domenech , que 
reúne las circunstancias prescritas por el 
párrafo tercero del citado art. 15 de la 
misma ley fundamental.

Dado en Palacio á veinte y tres de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=Está rubricado de la Real mano.= 
El Presidente del Consejo de Ministros- 
Luis J o sé  S a r t o r iu s .

En uso de la prerogativa que Me 
compete por los artículos 14 y 15 de la 
Constitución del Estado , y oido Mi Con
sejo de Ministros, Vengo en nombrar Se
nador del Reino á D. Mariano Roca de 
Togores, Marqués de Molins, que reúne 
las circunstancias prescritas por el pár
rafo tercero del citado artículo 15 de la 
misma ley fundamental.

Dado en Palacio á veinte y tres de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=Está rubricado de la Real mano.= 
El Presidente del Consejo de Ministros- 
Luis J osé S a r t o r iu s .

El Gobernador Capitán general de 
Puerto-Rico participa con fecha 30 de 
Octubre último que continuaba sin alte
ración la tranquilidad publica , siendo 
igualmente satisfactorio el estado sanita
rio de la Isla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Establecimientos penales , beneficencia y sanidad. 
Negociado 3.°

Enterada la R e in a  (Q. D. G.) de que 
algunas Juntas marítimas de Sanidad , á

pesar de lo dispuesto en la Real órden 
circular de 25 de Enero de este año, con
tinúan sujetando los buques que llegan 
á los puertos de su jurisdicción al trato 
que tienen por conveniente, sin que estos 
hayan sufrido accidente alguno después 
que fueron reconocidos por otras de su 
clase; y considerando que esta irregular 
conducta , á la vez que establece diferen
te aplicación de las disposiciones sanita
rias vigentes, ocasiona no pequeños per
juicios al comercio en general; S. M., con
forme con el parecer del Consejo de Sani
dad , ha tenido á bien resolver que las 
Juntas marítimas de Sanidad cumplan 
exactamente lo preceptuado en la Real 
órden circular de que vá hecha mención, 
y además, que cuando hubiese sido visi
tado un buque en un puerto de la Penín
sula, y sometido al trato que aquellas 
Autoridades sanitarias estimasen oportu
no, si pasa á otro ú otros puertos de la 
misma, ó de las Islas Baleares, no se le 
sujete á ninguna nueva medida sanitaria, 
á no ser que hubiere ocurrido á bordo 
algún accidente que infunda sospecha , ó 
haya mediado roce ó comunicación sos
pechosa.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 21 de No
viembre de 1 8 5 3 .= S a n  Luis.=Sr. Gober
nador de la provincia de....

2 .ª  s e c c ió n .-OFICINAS GENERALES.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
Y CONTABILIDAD CENTRAL.

Habiéndose aprobado por Real órden de 18 de 
Octubre último una distribución en favor de los 
acreedores del teatro Español, en esta forma: una 
quinta parte de los créditos que en el dia resultan 
correspondientes á sueldos, alquileres, censos y  
anticipos de particulares reintegrables, y  el com 
pleto de los respectivos á jornales, materiales y  
otros efectos, pueden los expresados acreedores 
presentarse á percibir las cantidades señaladas á 
cada uno en dicha distribución , á cuyo efecto la 
Ordenación general de mi cargo tiene dispuesto lo 
necesario para que sea satisfecho este reparto.

Madrid 24 de Noviembre de 1853.=Manuel Za- 
razaga.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales se arrienda en pública li
citación el producto de la conducción de viajeros 
en las sillas-correos.

1.a Se arrienda en pública subasta el producto 
de los asientos de viajeros en las sillas-correos 
de las siete líneas generales, á saber :

De Madrid á Iru n , á Sevilla, á Badajoz, á Va
lencia , á la Coruña, á O viedo, y  á Barcelona pa
sando por Zaragoza.

2? Para los efectos del arrendamiento se consi
deran las sillas con solo dos asientos disponibles, 
sin que pueda el contratista en ningún caso au
mentar el número.

3? El arrendador podrá disponer del almacén 
de equipajes para colocar el de los viajeros, siem
pre que el peso no exceda de 50 libras, y  que los 
bultos se sujeten á las dimensiones siguientes: 41 
pulgadas españolas de largo, 37 de ancho , y  18 1/2 
de alto.

4.* No podrá admitir exceso de peso ni encargos 
de ninguna clase.

5.a Será de cuenta del arrendador el pago de 
agujetas á los postillones.

6? El arrendador tendrá siempre á disposición

ie  la Dirección general de Correos un asiento en 
cada una de las siete líneas, del cual podrá dis
poner si 18 horas antes de las salidas de los cor
reos no se hubiere pedido por medio de órden es
crita.

7? Cuando el Gobierno disponga del asiento á 
que se refiere la condición anterior, se abonará al 
arrendador su importe por quien corresponda.

8.a Cuando por circunstancias especiales nece
site el Gobierno todo el carruaje, se pondrá la si
lla á disposición de la Dirección de Correos, siem
pre que se haga el pedido 18 horas antes de la sa
lida de los correos.

9a Los carruajes irán precisamente á las órde
nes del conductor, como responsable de que se 
cumpla el itinerario, sin que se puedan exigir mas 
paradas ó detenciones que las marcadas en el 
mismo.

10. El arrendador nombrará por sí los depen
dientes que necesite para administrar el servicio 
que se subasta, y  responderá de los daños que 
causen los viajeros en los carruajes.

11. Los conductores recibirán órdenes de los 
Administradores que representen al arrendador en 
todo lo concerniente á este arrendamiento.

12. El arrendador se sujeta á pagar las multas 
que la Dirección general de Correos le imponga por 
las faltas leves en el cumplimiento del contrato, 
principalmente en lo que se refiere á la 4.a con
dición.

13. No se podrá pedir la rescisión del contrato 
ni indemnización alguna por casos fortuitos que 
produzcan la interceptación de una línea , con im
posibilidad del paso de los carruajes, sea cualquie
ra el motivo que produzca la interceptación.

14. Si conviniere al Gobierno acortar, variar ó 
suprimir una ó mas líneas de las establecidas, se 
indemnizará al contratista tomando por tipo el 
precio total del arrendamiento, sin que tenga de
recho á reclamar otra cosa.

15. Para tomar parte en la licitación se necesita 
depositar préviamente en la Caja general de depó
sitos la cantidad de 200,000 rs. en metálico ó en 
acciones de carreteras , ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del 3 por 100 al precio que se haya 
cotizado en la Bolsa de Madrid el dia antes de ha
cer el depósito.

16. El depósito se devolverá á los interesados á 
la conclusión de la subasta , con excepción del que 
pertenezca al mejor postor, que se retendrá por 
via de fianza hasta la conclusión del contrato.

17. El arrendamiento se hace por término de 
dos años, que empezarán á contarse en 1? de 
Enero de 1854, y  el pago del precio del contrato 
se hará por mensualidades vencidas.

18. Cuando el arrendador no cumpla con lo que 
expresan las condiciones que preceden , ó impidie
se ó retardase el otorgamiento de la escritura, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
m ism o, sujetándose á lo que sobre el particular 
previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852.

19. La subasta se hará por medio de proposi
ciones en pliegos cerrados con el correspondiente 
lem a, que se entregará al Director general de cor
reos en el acto de abrirse la subasta, acompañan
do precisamente el documento que acredite haber 
hecho el depósito á que se refiere la condición 15.

20. Para redactar las proposiciones se adoptará 
la fórmula siguiente:

«Me obligo á entregar la cantidad d e ..................
reales anuales por arrendamiento de los productos 
que haya en la conducción de viajeros en las si
llas-correos , sujetándome á las condiciones apro
badas por S. M. Para la seguridad de esta proposi
ción presento la fianza de 200,000 r s . , ó de...........
en títulos de la Deuda con réditos de 3 por 100 
que he depositado en la Caja general de depósitos.»

21. A la proposición acompañará otro pliego, 
también cerrado y  con el mismo lema, expresando 
el nombre y  domicilio del proponente, que auto
rizará con su firma.

22. Toda proposición que no se presente redac
tada en dichos términos, ó que contenga modifica
ciones ó cláusulas condicionales, se tendrá como 
no admisible.

23. La subasta tendrá lugar el dia 10 del pró
ximo Diciembre á las dos de la tarde en el local 
que ocupa el Ministerio de la G obernación, ante 
el Director general de Correos.

24. Si aí hacerse las proposiciones resultaren 
dos ó mas iguales, se abrirá licitación por término 
de un cuarto de hora entre las personas que las 
hubieren hecho.

25. El remate no producirá efecto alguno como 
no recaiga la aprobación de S. M ., que puede tam
bién desaprobarlo.

26. Será de cuenta del contratista el coste de la 
escritura y de las copias que sean necesarias.

Madrid 22 de Noviembre de 1853.=El Director 
general de C orreos, Javier Cayestanv.

JU N T A  D E  L A  D E U D A  PU BLICA .

En el sorteo celebrado en este dia para la 
amortización de 400 acciones de carreteras de la 
emisión de 30 millones de reales vellón , hecha 
en 1.w de Junio de 1851, ha tocado la suerte á los 
números que se expresan á continuación y corres
ponden á las decenas marcadas, cuyas acciones se 
declaran amortizadas desde l.° de Diciembre pró
ximo.

Números extraídos. Acciones que se amoví izan.

1,065 10,641 al 10,650
1,367 13,661 13,670

777 7,761 7,770
347 3,461 3,470

85 841 850
274 2,731 2,740

1,475 14,741 14,750
736 7,351 7,360
964 9,631 9,640
152 1,511 1,520
393 3,921 3,930
784 7,831 7,840
481 4,801 4,810
740 7,391 7,400
679 6,781 6,790
372 3,711 3,720

1,336 13,351 13,360
1,309 13,081 13,090

634 6,331 6,340
518 5,171 5,180

1,115 11,141 11,150
1,463 14,621 14,630

69 681 690
855 8,541 8,550
738 7,371 7,380
553 5,521 5,530

1,124 11,231 11,240
669 6,681 6,690

30 291 300
160 1,591 1,600

1,352 13,511 13,520
687 6,861 6,870
240 2,391 2,400
922 9,211 9,220
913 9,121 9,130

1,059 10,581 10,590
1,473 14,721 1 4,730

460 4,591 4,600
1,086 10,851 10,860
1,183 11,821 1 1,830

Madrid 22 de Noviembre de 1853.-= El Secre
tario, Angel F. de Heredia— V.° B.°=E1 Director 
general , Presidente en com isión , Aristizabal.

DIRECCION G E N E R A L  DE CONTRIBUCIONES.

La subasta para el arriendo de los derechos de 
puertas y consumos de Gerona, que se halla anun
ciada para el dia 28 del corriente m es, no tendrá 
efecto hasta el 6 del próximo Diciembre.

Lo que se hace saber al público para los efec
tos correspondientes.

Madrid 24 de Noviembre de 1853. =  Augusto 
Amblard.

3.ª s e c c i ó n .—ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayunta
miento de la villa de Pozuelo de Alarcon , dotada 
con 2200 rs. anuales, he dispuesto se anuncie en 
la G a c e t a  y Boletín oficial á fin de cumplir con lo 
que previene la Real órden de 19 de Octubre 
del presente año, y que los aspirantes puedan 
presentar solicitudes á dicho Ayuntamiento en el 
término de un mes, contado desde la fecha.

Madrid 12 de Noviembre de 1853 —  José de Za
ragoza, 3; _ _ _j  CONTADURIA CENTRAL.

| Los señores pensionistas, jubilados y cesantes 
i que tienen consignado el pago de sus haberes en 
i la Tesorería cen tra l, y que deban acreditar su 
¡ existencia ó estado para el percibo de la mesada 
¡ respectiva al corriente mes, se servirán presentar 
i en esta Contaduría al Oficial encargado del n ego- 
| ciado de clases pasivas , debidamente autorizada, la 
| correspondiente certificación, cuyo impreso les 
! fué ya facilitado al efecto. Este documento, y cu a l- 
! quiera otro justificativo de los pagos, ha de e n -  
| treearse al mismo empleado precisamente antes



del 29 del a ctu a l, bajo el supuesto de qu e los in 
teresados que no lo verifiquen no deberán  ser in 
cluidos en las nóminas que se paguen en prim eros 
del próxim o Diciem bre.

Madrid 22 de N oviem bre de 1853, =  José G e
naro Villanova, 1

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y  Administraciones donde han 
cabido los 50 prem ios mayores de los 808 que com
prende este sorteo.

Premios.
Números. Ps. fs. Administraciones.

6,4 69 30000 Sueca.
28,006 10000 Jerez de la Frontera.

8,681 4000 Alicante.
20,781 2000 Cádiz.
4 3,251 4 000 Reus.
12,793 1000 Idem.
4 8,579 4000 Madrid.
15,615 4000 Bilbao.
46,061 500 Barcelona.
13,040 500 Cádiz.
24,579 500 Jerez de la Frontera.
17,581 500 Madrid.
4 2,782 500 Burgos.
4 4,743 500 Oviedo.
43,480 500 Cartagena.

4,446 500 Madrid.
2,241 500 Idem.
3,054 500 Badajoz.

4 9,656 500 Barcelona.
29,554 500 Madrid.
28,997 500 Linares.

7,124 500 Barcelona.
14,133 500 Borla nga.
43,250 500 Granada.

8,930 500 Valencia.
25,951 400 Sevilla.
29,525 400 Madrid.
4 5,912 400 Idem.

4,815 400 Cádiz.
48,247 400 Valencia.

8,932 400 Puenteareas.
13,754 400 Sevilla.
20,187 400 Granada.
4 8,4 97 400 Badajoz.

1,245 400 Cor u fia.
47,705 400 Madrid.

6,574 400 Valencia.
4 4,447 400 Cádiz.
4 0,845 400 Madrid.

9,513 400 Sevilla.
42,522 400 Alm endralejo.
23,565 400 Adra.
20,845 400 Cádiz.
11,276 400 Gijon.

8,962 400 Caspe.
28,095 400 Santander.

943 400 Sevilla.
20,294 400 Santiago.

5,383 400 Madrid.
13,908 400 Valls.

La D irección general ha dispuesto que el sorteo 
que se ha de celebrar el dia 9 de D iciem bre próxi
m o sea bajo el fondo de 144,000 pesos fu ertes, v a 
lor de 30,000 billetes á noventa y  seis reales ca
da u n o , de cu yo  capital se d istribuirán en 808 
prem ios y  8 aproxim aciones 108,000 pesos fuertes, 
en la form a siguiente:

Premios. Pesos fuertes.

4 . . . ..... de............................................... 30,000
1 . . . .....d e ...............................................  10,000
1 . . . ..... d e............................................... 4,000
1. . . ..... d e............................................... 2,000
4 . . .  d e  .............. 1000............. 4,000

4 7 . . .  d e   500.............  8,500
2 5 . . .  d e  ................. 400.............  10,000
3 0 . . .  d e   200............. 6,000
5 0 . . .  d e   100   5,000

6 7 8 . . .  d e   40.............  27,120

808

2 Aproxim aciones de 340 ps. cada una 
para el núm ero anterior y  posterior
al del prem io de 30,000.........................  680

2 Idem de 470 para id. al de 1 0 ,0 0 0 .... 340
2 Idem de 4 00 para id. al de 4,000.........  200
2 Idem de 80 para id. al de 2,000 ........  4 60

408,000

Si el núm ero 1 obtuviere alguno de los cuatro 
prem ios m ayores , la aproxim ación anterior que 
corresponda á dicho prem io será para el 30,000 
y  si fuere este el agraciado, la posterior será para 
aquel.

Los 30,000 billetes estarán subdivididos er 
octavos á 12 rs. cada u n o , y  se despacharán en la: 
Adm inistraciones de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el s o r te o , se da
rán al público las listas impresas de los números 
que hayan conseguido prem io ó aproxim ación ; a 
por ellas, y  por los m ism os billetes originales 
mas no por ningún otro d ocu m en to, se satisfarár 
las ganancias en las mismas A dm inistraciones don
de se hayan ex p en d id o , con  la puntualidad qu< 
tiene acreditada la D irección.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E  H A C I E N D A  PÚ B L IC A  D E  L A  P R O V I N C I A  DE M A D R I D .

A consecuencia de lo dispuesto por el Sr. G o
bernador de C iu d ad -R eal, y  de la autorización que 
se me ha con ferido per el de esta provincia en 
decreto de 21 del a c tu a l, se hace saber que el 28 
del m ism o, de doce á una de la ta rd e , tendrá 
lugar la doble subasta para el arrendam iento de 
la parte de labor de la prim era hoja, de los qu in 
tos titulados Pedrizas, E ncinar, Martin Malo, F uen
tes , Cortijo^ Peña y  Cuartillejo de la dehesa de 
Hernán M uñoz, sita en el térm ino de Aldea del 
R e y , provincia  do C iudad-R eal, perteneciente al 
secuestro de D. Carlos, por el tiem po de cuatro 
años, y  dos d isfrutes, y  pagar en cada uno de 
estos 26,487 rs. 7 mrs. v n ., im porte de las cuatro

4
quintas partes de los 33,109 rs. á que ascendió el 
presupuesto prim itivo.

El pliego de condiciones estará de manifiesto 
en la escribanía m ayor de Rentas, á cargo de Don 
Manuel María Cárdenas , sita en la calle de Cape- . 
llanes , núm 7 , cuarto ba jo ; y  el remate se efec
tuará en esta Adm inistración , establecida en dicha 
ca lle , núm. 5 , cuarto principal de la izquierda.

Lo que se anuncia al público para conocim iento 
de los que qu ieran  tomar parte en la licitación.

Madrid 24 de N oviem bre de 1 8 5 3 .=  L. Alvarez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

Hallándose vacante la secretaria del Ayunta
m iento de Bárcena de C icero , en esta «provincia, 
dolada con  1100 rs. al a ñ o , pagados del presu
puesto m unicipal, se previene á los aspirantes 
presenten sus solicitudes en el térm ino de un mes, 
contado désde el dia en que por prim era vez se 
inserte este anuncio en la G a c e t a  , y  con sujeción 
á lo dispuesto en el Real decreto de 19 del actual.

Santander 31 de O ctu bre de 4 853 — E. G. L, 
Carrera. 1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUETE.

Se halla vacante una de las dos plazas de mé
d ico -ciru ja n o  titular de esta ciudad , cuya dota
ción consiste en 4650 rs. an uales , pagados de los 
fondos m unicipales por sem estres vencidos en San 
Juan , de Junio , y  Navidad de cada un a ñ o ; y  ade
más los ajustes particulares que puedan hacer con  
los v ec in os , siendo obligación de dichos facu l
tativos visitar gratis á los pobres de solemnidad, 
cuya calificación se hará por el Ayuntam iento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas 
de porte al Sr. Presidente de la corporación antes 
del dia 19 del próxim o m es de D iciem bre , dia s e 
ñalado para su provisión.

Huete 21 de N oviem bre de 1853. —  Ram ón de 
Bardají y Parada.— De su acuerdo, Bernardo Am or.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LALIN.

El Sr. D. Quintín M osqu era , Juez de prim era 
instancia del partido de Lalin &c.

Por el presente se anuncia la vacante de una de 
las plazas de alguacil de núm ero de este juzgado 
que servia Manuel G óm ez, de esta vecin d ad , cuya 
provistacion habrá de recaer precisam ente en sar
gentos, cabos ó soldados licenciados del ejército 
que hayan servido con  buena nota.

Lo que asi se anuncia al público para que to 
das las personas que se hallen adornadas de los re 
quisitos m encionados presenten sus solicitudes y 
demás docum entos que estimen por conven ien te 
en la secretaría del ju zgado, dentro del preciso 
térm ino de 40 d ia s , á contar desde la inserción de 
este edicto en los Boletines oficiales de las cuatro 
provincias de Galicia y  G a c e t a  de Madrid.

Dado en Lalin á 4 4 de N oviem bre de 4 8 5 3 .=  
Quintín M osquera.— Ante m í, Eugenio Andrés 
Parcero.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

El limo. Sr. ingeniero D irector de las obras del 
canal de Isabel II ha rem itido el siguiente parte:

«D irección facultativa y  económ ica del canal de 
Isabel II .= E xcm o. Sr.: Paso á m anos de V. E. los 
adjuntos estados m arcados con los núm eros del 1.° 
al 5 inclusive , que m anifiestan el p rogreso de las 
ob ra s , el de los talleres , la fuerza que se ha ocu 
pado en los trabajos , los gastos ocasionados por 
todos co n cep tos , y el resultado de los aforos del 
rio Lozoya en el m es de O ctubre próxim o pasado.

Dios guarde á Y. E. m uchos años. Torrelaguna 
22 de N oviem bre de 1 8 53 .= E x cm o. S r .= J osé  G ar
cía Otero — Excm o. Sr. Presidente del Consejo de 
A dm inistración del canal de Isabel II.

NUM. 1.°

Relación de las obras ejecutadas en el mes de la fecha.

En la presa del Lozoya se lia continuado la obra 
de sillería y m am postería de gruesos b loqu es de 
piedra hasta la altura de 12,26 m etros (44 pies) 
sobre la roca de fundación del álveo del rio.

En la roca caliza de la ípargen derecha del rio 
se han abierto 6,15 m etros lineales (7,36 varas) de 
la mina intermedia.

Se han desmontado en la zanja del canal hasta 
la solera 740 m etros lineales (885 varas).

En el depósito de recepción  se ha em pezado el 
m ovim iento de tierras y abierto una zanja de c ir 
cunvalación de 1511 m etros lineales 1808 varas).

En diferentes minas se han ab ierto y  revestido  
de fábrica de ladrillo y  m am postería de piedra 314 
m etros lineales (376 varas).

Construido de m am postería de piedra y  de la
drillo con horm igón 4949 m etros lineales (2333 va
ras) de cajeros.

Em bovedado de la misma clase de obra de fá
brica 2687 m etros lineales (3214 varas).

A lcantarillas y  tageas 9.
Vadenes 3.
De las canteras que se explotan para las obras 

de fábrica se lian arrancado, desbastado y con d u 
cido 569 m etros cúbicos (26,323 pies cúbicos) de si
llería.

Labrado 566 m etros cúbicos (20,2 M pies cú 
bicos).

Acopiado 2376 quintales m étricos (20,644 ar
robas de puzolana artificial).

Cal hidráulica de V aldcm orillo 84 quintales 
m étricos (726 arrobas).

Además de continuarse por adm inistración la 
con fección  de cal se han obtenido por com pra á 
varios particulares 9246 quintales m étricos (80,346 
arrobas), sigu iéndole los acopios de piedra , arena, 
la d r illo , m adera &c. & c. que detalladamente ex 
presan las listas de gastos.

Torrelaguna 31 de O ctubre de 18 53 .= G . Otero. ,

NUM. 2.°

CANAL DE ISABEL II.
TALLERES DEL PRESIDIO. MES DE OCTUBRE DE 1 853.

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los mismos. Toí̂

/Herramientas calzadas..........................................................................................
j  Herramientas aceradas..........................................................................................
[ Herramientas aguzadas. . ...................................................................................  30gg
i Martillos grandes.....................  Nuevos...........................................................
i  Palustres.....................................  Nuevos...........................................................  6
«Macetas de cantero..................  Nuevas...........................................................  ^
iMacetas de machaqueo  Nuevas   . ^
Armazones para cubos  Nuevos........................................................... ^

/Bisagras....................................... Nuevas...........................................................  Kc,
1errenn ........................G arandas.......................................  Nuevas...........................................................

JTramos para el ferro-carril.. Nuevos..........................................   ^
¿Tornillos grandes.....................  Nuevos.................................. 5. . . . . . . . . .  . ĝ
1Rejas............................................  Nuevas.........................................—
I  Cinceles de canteró................  Nuevos...........................................................  ^
I Cerrojos grandes.....................  Nuevos.........................................   3
( Herraduras para caballerías.. Nuevas...........................................................  33
\ Cadenas para retranca'.  Nuevas.  .............* .......................  ^
'  Hebillas para cabezadas.. . . .  Nuevas........................................................  ^

¡ Herramientas enmangadas ........... .............. ................................ .. 4975
Parihuelas................................... N uevas. ................. , ..................................  7g

Carretones á la inglesa. com p u esto ! 5  i i 5  i 5  i 5  i ! 5  5  5 ) !  1 \
Cubos.......................................... Nuevos.  ...........    ,:' 7
Regles..........................................  Nuevos............................................................
Amasaderas...............................  Nuevas   . , 4
Pisones de mampostería  Nuevos  .......  ■ * , 50
Barriles.......................................  Nuevos.................................. ......................... •' 43
Cuñas grandes...........................  Nuevas..........................    9^
Rodillos para la sillería  Nuevos.................................... .     . 7\¡i
Tramos para el ferro-carril. N u evos..  .....................................................   . 7
Puertas.......................................  Nuevas...................................... . . . ........................ 3
Ventanas..................................... Nuevas.......................................................  7
Cercos para puertas y ven- 5

tanas....................................................................................................................... i 7
Tableros para carros................  Nuevos........................................................   13

Í Docenas de espuertas.............  Nuevas.................................... . . . . . . . . .  467)
Cabos de pleita de á 40 varas .................................................................  31 o

Madejas de tomiza y filete. . . . . . .  i   .............. .. _ 1386*:
Serones y cubiertas................. Nuevos.......................................     100

Torrelaguna 31 de Octubre de 1853 .= G . Otero. . ,

NUM. 3.°

E s t a d o  del número de hombres, caballerías y  carros que se han ocupado en las obras en 
el presente mes.

Por adminis- Por contrata. , Total,
tracion.

. . t Libres................................................. 5422 566 > :
^ e m n o s ................... I Confinados.......................................  1759 . .  i ; 7741 ■

Caballerías........................................ 4 036 4 09
Carros........................................................  532 29

Torrelaguna 34 de Octubre de 4 853.— G. Otero,

Num. 4.°

Relación de los gastos ocurridos en el mes de la fecha .

4t q u in c e n a . 2 ‘) q u in c e n a . TOTALES.

Rs. vn . mrs. Rs. vn . m rs, Rs. vn, mrs. ,

í/ifSÍa i. o Honorarios de SrcS.. Ingenieros................ ... -.........................  . . 20,466. .22 20,466..?2l í v i j l  ( / ! • • )  *

! Sueldos de empleados subalternos  . .  18,268 '.4 8(268 • ' 7
Gastos de representación déla Dirección. . .  4,000 • • 4,000

Conducción de c a u d a le s . . . . ,   . .  525 525 . ,
Equipo y arm am ento..   . .  198 .198■ •
Gastos de escritorio  . .  3 8 2 .. 16 382..16
Arrendamientos  . .  2,638. .20 2,038..2O
Efectos varios     . .  4,467 1,467

/G uardas.................... . . . . . .  3,240 4,206 7,446,
1 Canteros.. . .   ------5 ,5 3 7 .. 17 1 0,452 . .  4 7 4 5,990
1 Albañiles y mamposteros. 4 3,228. . 17 4 2,044 : 25,269. M
J Carpinteros........................ 2 , 7 6 4 . . 1 7 . 3,308 « 6,069..47

Tnrmlps /B r a c e r o s . . . .    19,633 32,509. .1 4 52,142..14
¡' ‘ ..........\ Caballerías..........................  2 ,0 5 7 ..1 7  3,803 -5 ,860..17
/ I Carros y  carretas  2 ,8 55 ..1  7 396 . 3,251..17'
j i  Recibidores.........................  4,932 5,30.5 10,23.7

(Capataces....................... ( . .  3,453 4,698 8,154
I ' Oficios varios.......................' 450 672 . 1 ,1 2 2 ... ;
I /  Plana m ayor .....................  ■... 2,046 2,046
1 | Capataces.....................   . .  900 900
1 \ Plus en mano propia.. .. . .  9,508. .32 9,508 .32
■ Presidio / Caja de ahorros.. . . . .  .. . .  8,239. .30 8,239.30
1  ................ \ Fondo de vestuario. . .  .. . .  ' .8 ,239..30  . 8,23 9 ..30
i  1 Sopa matutina. .   . .  ' 4 ,979. . 34 - 4,979..31
i  /  Destajos del presidio. . . .  ... 5,238. .32 5,238. JÍ
i  [ Alquileres... ................
1 'Conducciones...................... 4 ,6 24 ..4  4 4 ,62 4 ..U

/S illería ...............................  2 4 ,3 2 0 .. 1 4 7 3 ,6 3 2 .. 4 97,952. .18
I [«Piedra de mampostear... 1 74,259...25 4 4 8 ,8 7 6 .. 40 290,4 3 6 . . !
/ 1 Cal..............‘ ........................   6 6 ,9 6 4 .. 7 78,367. 132 4 45,332.. $

Lisia m í - , Gastos d e / , ,  LA,r0na ......................  " * 8 6 . . 2 5  3 ,7 6 5 ..1 7  , 1 5 ,052 ..8
mero 3 .° obras ( Materiales.. . / le s o    ... . .. 4 380 -4,380

■ r" ’ \ \ A g u a ..................................  2,250 807 3,057 ):
\ ¿Puzolana artificial. . . .  .. 1 0,033 4 1,051 21,084

f Ladrillo...............................  4 04,899 . .  21 4 52,644 . .  34 2-54 ,541..18
I Madera  ................  1 7 ,6 0 7 ..2 3  2 9 ,7 0 9 ..2 8  47,317.-47

Material de trasportes. .. 37 ,885 ..4  6 2 4 ,8 6 4 .. 5 ' 62,749.-24

Í De sillería.   4 2 ,3 6 9 ..2 4  66,94 0 . .26 . 79,280..
De mampostería . . . .  309,948..31  357,01 2 . .  4 666,964.* 4

De mina en r o c a .   . .  310 , ’ 340
Demovimiento de tierras. 90,724 . . 2 0  4 18 ,499 ..47  j2 09 ,2 24 ..3
De edificios.......................  2 ,0 6 6 ..2 8  4 ,5 7 0 ..2 0  6,637 . .44
De machaqueo de piedra. 4,01 3 . .  2 . 4 ,7 5 8 .. 8 2,774 . .4 ?
Obras varias   . .  5,000 5,000

Contratas. I De canal corriente  . .  347,1 8 2 . .  6 347,482.. 6
1 De sifones............... ..........  576 ,90 1 ..29  . .  576,901. .29

! De hierro .............  4 3 ,6 7 8 .. 8 4, 754. .  9 4 5,432 ..17
De madera.........................  7,31 8 9 ,3 6 7 ..4 9  4 6,685 . .49

De esparto.......................  3,246 2 ,3 7 7 . . 1 1  5 ,623..H
pe meial...........................  . . 8 o 8 j
De cáñamo   . . 24 . ■
Carbón..............................   9SS 2,190 ' ’ 3,4 78
Efectos varios   . . 4 34 4 34

indemnizaciones de terrenos................   720 2,861 . .  4 7 3 ,584..47
Gastos sueltos................ ............................. ' 246 4¡328 ^ 1 0  4,575.

T o t a l e s ..........................  4 .5 20 ,8 77 .. 8 1.579,575 . .22 3.400,452. .30



RESUMEN,
Honorarios de Sre. 
Gastos generales. .

Gastos de obras, j

5. Ingenieros.............................
Jornales...............................
Presidio................................
M ateriales...........................
Ajustes y  destajos............
C ontratas.............................
Utiles y  herram ien tas.. .
T erreno s.............................
Gastos sueltos....................

1 35,539. .1 4 .
40,777 .33 

93S ,602 . .20 
970,1 84. .10 
924,084. . 1 

41 ,162. .13 
3,581 . .17 
1,575

2 0 ,4 6 6 ..2 2  
24,479. . 2

i 3.055,507 . . 6

T o t a l  g e n e r a l .......................... 3.1 00,452. .30
Torrelaguna 31 de Octubre de 1 S 5 3 .= G . Otero.

Núm. 5.°

A f o r o s  practicados en el rio Lozoya en el mes de la fecha.

DIAS.
METROS CUBICOS 

por segundos. REALES FONTANEROS.

5
10
15
20
25
30

2,198
2,177
2,101
7,240
7,570

25,530

5S,546 
57,980 
55,960 

192,S25 
201,600 
679,912

Término m edio , 7,803 207,804
Torrelaguna 31 de Octubre de 1 8 5 3 .= G . Otero.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público para  su inteligencia y  efectos consiguientes.
M adrid 24 de Noviembre de 1853. =  E l P residen te, Conde de Sástago. = E l  vocal secretario , Francisco 

M artin y Serrano.

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  s r . Ma r t í n e z  d e  l a  r o s a .

Sesión del jueves 2 4 de Noviem bre de  1853.
Se abrió á las dos, y leida el acta de la ú ltim a, dijo
El Sr. SEIJAS LOZANO: He pedido la palabra por

que el Sr. M inistro de Gracia y  Justic ia , como el Con
greso re c u e rd a , puso en conocimiento del Congreso dos 
d ecre tos, uno sobre las reform as que habian hecho en 
el código penal y  otro sobre reform as en los procedi
mientos en los negocios civiles.

E n  las secciones no se ha dado cuenta mas qne de 
uno de estos decre to s , el de reformas en el Código p e -  
RRl, y  yo. creo que ó sobra esta comisión ó falta otra, 
porque siendo los dos de la misma ín d o le , han debido 
nom brarse dos comisiones. Creo por lo tanto que debe 
reform arse ese acuerdo ." '

El Sr. PRESIDENTE : El otro dia al dar cuenta de 
estos decretos se creyó al principio que debia quedar el 
de procedimientos sobre la m esa: después se creyó que 
debia nom brarse una comisión y  ya está nombrada. Yo 
no veo ningún inconveniente en que esta comisión , si 
jiizga que solo corresponde decir que el Congreso queda 
en te rado , asi lo p ro pon ga , ó haga en otro caso las ob
servaciones que tenga por conveniente. S ino , si el Con
greso quiere que se tenga la comisión como no nom
brada , es ig u a l; pero me p a re c e , re p ito , que no hay 
inconveniente en que esa comisión se entere del decre
to v exponga si el Gobierno no ha hecho mas que usar 
de su derecho, ó haga las observaciones que juzgue 
oportunas.
? • Ahora el nom brar una comisión p a ra  el otro decreto 
no creo que obste en n a d a ; podrá no m b rarse , y  sobre 
todo el Congreso decidirá.

E l Sr. SEIJAS LOZANO: No digo yo que ha obrado 
m al la mesa, sino que hay dos proyectos ó decretos que 
están en igual caso, y  ya que una comisión se ha nom
brado para el uno, podrá nom brarse otra para  el otro.

El Sr. CORTINA: Señores, el Sr. Ministro de Gracia 
y  Justicia ha presentado tres proyectos de ley sobre 
asuntos distintos; el uno se refiere á la organización de 
los Tribunales. Ese ha debido pasar á las secciones, está 
acordado que pase y  no ha pasado, porque se está im
prim iendo, pues es bastante largo. Otro proyecto de 
decreto ó de l e y , ó como quiera llam arse , es relativo 
á  las reform as que el Sr. M inistro de Gracia y  Justicia 
b a  hecho con fecha 30 de .Setiembre último en vi Có
digo penal, alterando ó modificando las reglas á las 
cuales deben atenerse los autos de p ris ió n ; ese ha pa
sado á las secciones, y  en mi concepto ha pasado bien, 
y  está nombrada la comisión que ha de inform ar sobre 
él. Pero hay otro decreto de im portancia, cual es la 
instrucción de 30 de Setiem bre, relativa á los procedi
mientos civiles en la jurisdicción ordinaria. Ese no ha 
pasado á las secciones, y  en mi concepto es indispen
sable que pase para, que la oportuna comisión dé dictá- 
men sobre él.' Así pues me atrevo á proponer al Con
greso que se acuerde que esa instrucción que no ha ido 
á las secciones, pase á ellas para que se sigan los trá 
mites establecidos en el reglamento.

El Sr. PRESIDENTE : Sr. Secretario , pregunte V. S. 
si pasará esa instrucción á las secciones para que nom
b re n  la comisión.

Hecha ai efecto la oportuna pregunta , el acuerdo 
del Congreso fué afirmativo.

Acto continuo fué aprobada el acta.
Dióse cuenta de que las secciones en su reunión de 

a y er habian hecho los siguientes nombram ientos, que 
corresponden por. el órden que van nombrados á las 
respectivas secciones.

Para presidentes los Sres. Sánchez Ocaña D. José', 
M ayans, Martínez de la Rosa , Fernandez San Román, 
Marqués de P id a l, Feijóo y Rio , Llórente.

P ara  Vicepresidentes los Sres. Flores Calderón Don 
Lorenzo), Ferreira  Caamaño, Duque de Alba, Marqués 
de B edm ar, Marqués de Remisa, Campoy, Posada H er
rera.

Para Secretarios los Sres. Ozores, H urtado, Carde
nal, Camocho, Ródena, Santillan, Valero y Soto.

Para Vicesecretarios los Sres. Conde de la Union.

Bosch y  Segarra, Vizconde de Revilla , Urries , Galvez, 
Rodriguez, Argote.

P ara  la comisión de actas los Sres. Yañez R ivadeneirs, 
F e rre ira  Caam año, Marqués de V ivel, Hernández A ri- 
z a , M arqués de los Salados, Alonso Perez, Valero y 
Soto.

P ara  la de Cuentas los Sres. S u i t , Roda (D. Miguel) 
Alonso , M aldonado, Conde del R eal, Romeu , Mas y 
Abad.

Para  la de Peticiones los Sres. G oñi, C arvaja l, Flo
res Calderón , U rríes, Marqués de San Isidro, Márquez, 
Peralvo.

Para la de gobierno interior los Sres. Carriquiri, 
A lfaro , Conde de E zpeleta, Zaragoza, Donoso Cortés, 
Marqués de Fontellas, Gaya.

Para la de corrección de estilo los Sres. G oñi, Alfa
ro , M artínez, M artí E ixa lá , Marqués de P idal, Ortiz 
de Zúñiga, Rodriguez Rubí.

P ara  la que debia entender en el expediente re la
tivo al Sr. Moron los Sres. Osorio, Rios Rosas, Madoz, 
Aurioles M ontero, Marqués de Pidal, Cam poy, Albalat 
y  Perez.

Para la que habia de exam inar el proyecto de ley 
aprobando la reform a hecha en la Administración de los 
puertos de la Península é Islas adyacentes los señores 
Balboa, Rodriguez Ansa, L ujan , Fiol (D . B ernardo ), 
M arqués de Remisa, F o r tu n i, Hormache.

Idem para el de Bolsa los Sres. S u i t , Rivas, Mier, 
M iranda, Ceriola ( D. Ja im e ), Santillan , Casares.

Idem para  el de fe rro -carriles , los Sres. Villalaz, 
Rios y  Rosas , Alonso , Lafuente, Mélida , Escudero y 
A z a ra , Polo y  Borrás.

Idem para el que confirmaba las concesiones de fer
ro-carriles hechas hasta el dia los Sres. Retortillo (Don 
Tomás), H urtado , L u jan , Fernandez M aquieira, Conde 
de Canga Arguelles, Bermudez de C astro , Areitio.

Idem facultando al Gobierno para que en lo sucesi
vo autorice la constitución definitiva de las compañías 
que tengan por objeto la construcción de cam inos, ca
nales y  fe rro -c a rrile s , los Sres. C a rriq u iri, Rodriguez 
de la V ega, D otres, Paz y Membiela, P asto r, Clavé, 
Diaz M artin.

Idem para el que pedia ampliación por dos años del 
término que la ley de 19 de Marzo de 1 848 señala 
para las reform as ó mejoras que deban hacerse en el 
Código penal los Sres. Conde de F a b ra q u e r, Alfaro, 
H errera, Aurioles Montero, N avarro (D. Juan José), Sei- 
jas  Lozano, Balsalobre.

Idem para el Real decreto relativo á las reformas 
hechas en el Código p e n a l, los Sres. Retortillo ( D. To
más) , M ayans, Ainat y F u n e s , N avarro (D. Ramón), 
Pardo M ontenegro, Seijas Lozano, Balsalobre.

Idem para la exposición del Sr. Doral los señores 
Fernandez de Córdoba (D. Pedro), Mayans, Gómez F ler- 
mosa, M artí Eixalá, Mas y Abad.

Para la comisión de presupuestos.
1 í Los Sres. García (D. Juan), Inguanzo, Retortillo 

(D. Francisco), Conde de la Union, Zayas.
2* Los Sres. Mascaros, Bosch y Segarra, Fernandez 

B aeza, Marqués de C u ella r, Laserna.
3* Los Sres. A m blard , Marqués de V iv e l, Sánchez 

Ocaña (D. M anuel), Perez A loe, Villalobos.
4.1 Los Sres. Fernandez San Román, Conde de Cum

bres-a ltas, Marqués de Bedmar, Roda, Urríes.
5* Los Sres. Orovio, Chico de Guzman (D. Diego), 

Argüelles, (D. José Agustin , Galvez y Fernandez, Pastor.
6? Los Sres. M urga, Ribo, Rom eu, Sanjurjo (Don 

Manuel), Fortuni.
7.* Los Sres. Llórente, Argote, Polo y  Borrás, Diaz 

M artin , Cuadros.
Ultimamente se autorizó la lectura de la proposición 

de ley sobre pensión á los hermanos del Coronel T ra
bado.

Se leyó la siguiente proposición de ley :
« Los Diputados que suscrib en , considerando los 

importantes servicios que á la causa del Trono legítimo 
de nuestra  Reina y de las instituciones representativas 
prestó du ran te  su vida el Coronel de infantería D. Ra
fael T rab ado , asesinado alevosamente en la ciudad de 
Málaga el dia 2 de Mayo de 1 846 , por los que allí se 
conjuraron para prom over una revolución: consideran
do las circunstancias de haber muerto dejando sumidas 
en la miseria á dos herm anas so lte ras , y á un herm a
no . soltero también, y  completamente ciego; que como 
aquellas vivía bajo su exclusivo am p aro : considerando 
que por su m uerte no se ha gravado en nada el monte 
pió m ilitar por haber fallecido siendo asimismo soltero; 
y considerando por últim o, que el Congreso aprobó 
por unanimidad en la sesión del 22 de Noviembre 
de 1851 un proyecto de ley concediendo á estos des

graciados una pensión vita licia , el c u a l , aunque pasó 
al Senado para los efectos prescritos en la Constitución 
no ha tenido u lterior curso . á causa de la disolución del 
Congreso en 2 de Diciembre an terio r, tienen la hon a 
de someter á la deliberación de este Cuerpo la siguiente

Proposición de ley.

Artículo único. Se concede una pensión vitalicia 
de 6600 rs. anuales sobre el Tesoro público á D. Sal
vador, Doña María y Doña Rosalía Trabado, hermanos 
del Coronel D. Rafael T rab ado , que fué alevosamente 
asesinado por los revolucionarios en la ciudad de Má
laga el dia 2 de Mayo de 1 846.

Palacio del Congreso 21 de Noviembre de 1 8 5 3 .=  
M. Ortiz de Zúñiga. =  Diego de Mier. =  Felipe Rull.=» 
Ildefonso Aurioles M ontero.=Ignacio M. de Argote.

Term inada la lectura, dijo en su apoyo
El Sr. M IER : Solo dos palabras voy á decir en 

apoyo de la proposición de ley que acaba de leerse.
En la sesión de 22 de Noviembre de 1S51 se apro

bó por unanimidad y se acordó que pasara al Senado un 
proyecto de ley concediendo una pensión á los herm a
nos del Coronel Trabado; pero la disolución del Congreso 
impidió que pudiera suceder así, y conforme al art. 92 
del reglamento debe reproducirse ahora. Esta sola cir
cunstancia creo que bastaría para que el Congreso no 
defraudara las esperanzas de los interesados en la pro
posición ; pero aun hay otra muy recomendable.

Se tra ta  de dos señoras de edad p ro v e c ta , solteras 
y  de un hombre ciego que ha perdido la vista en el 
servicio m ilitar; los tres eran hermanos del Coronel 
T rab ado , que atendía á ellos como si fueran sus hijos. 
Fundados en esto han acudido al Congreso é implorado 
la generosidad de la nación para que les continúe los 
beneficios que aquel les dispensaba, y  los autores de la 
proposición esperan que el Congreso se servirá acceder 
á ello.

Hecha la pregunta de si se tomaba en consideración 
la proposición , el acuerdo fué afirmativo , anunciándose 
en seguida que pasaria á las secciones para el nombra
miento de comisión.

Se mandaron unir al expediente los documentos á 
que hace referencia la siguiente comunicación:

« Excmos. S re s .: Como el expediente de carbones 
para Filipinas que he devuelto al Ministerio de Marina 
no contiene todos los originales de los documentos que 
se copian en el apéndice de mi exposición al Congreso, 
incluyo á V. E E . los correspondientes á los números 1,
17, 18, 19 y  20 , á fin de que V. E E . se sirvan pasar
los á la comisión nombrada para inform ar sobre dicha 
exposición.

Dios guarde á V. E E . muchos años. Madrid 24 de 
Noviembre de 1 853.= A nton io  D oral.=E xcm os. señores 
Secretarios del Congreso de Diputados.»

Acto continuo se anunció el ingreso del Sr. M alvar 
en la cuarta sección, del Sr, Camps en la qu inta, del 
Sr. Puig y Satorras en la s e x ta , y  del Sr. Orilla en la 
sétima.

Dióse cuenta de que la comisión que entendía en el 
proyecto de ley de Bolsa habia nombrado presidente al 
Sr. Rivas, y  secretario al Sr. Ceriola (D. Jaim e), y  la 
de actas al Sr. Ferreira  Caamaño y  al Sr. Yáñez Riva- 
deneira.

Se mandó pasar á la comisión de actas la in form a- 
cion-testimonio, y de que se hace mérito en las siguien
tes comunicaciones :

«Excmos. S re s .: Paso á manos de Y. EE. la adjun
ta  información judicial, referente á la elección verificada 
en el distrito de Medina de P o m a r, para  que se sirvan 
dar cuenta de ella al Congreso á fin de que la tenga 
presente la comisión de actas al emitir su dictámen so
bre la del distrito referido.

Dios guarde á V. EE. muchos años. Madrid 23 de 
Noviembre de 185 3 .= F ern an d o  A lvarez .=E xcm os. Se
ñores Secretarios del Congreso de los Diputados.»

«Excmo. S r . : Tengo el honor de presen tar al Con
greso , para que se sirva acordar que pase á la comi
sión de actas, el adjunto testimonio de la causa seguida 
contra D. Pedro Briones, en el que se prueban las coac
ciones ejercidas por los dependientes del Gobierno en 
las últimas elecciones para Diputados en el distrito de 
Lavapies de esta corte.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de 
Noviembre de 1 853. =  Excmo. Sr. =  Alejandro M o n .=  
Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados.»

Igualmente pasaron á la comisión de actas dos expo
siciones , una de D. Manuel Casado, vecino de esta cor
te , á nombre de 92 electores que protestaron la nuli
dad de la elección del distrito del P rado, provincia de 
Pontevedra, presentando varios documentos para justi
ficar los hechos en que fundaban la p ro te s ta , y  otra de 
D. José de F. de U ria , vecino de esta c o r te , acompa
ñando varios documentos relativos á la elección del dis
trito  de Cangas de T ineo , provincia de O viedo, para 
que el Congreso los tuviese presentes al exam inar el 
acta de dicho distrito.

La comisión de actas ha examinado la del distrito 
de A spe, provincia de Alicante, y  hallándola arreglada 
á la l e y , es de dictámen que el Congreso se sirva apro
barla y  adm itir como Diputado por dicho distrito al 
Sr. D. Rafael Perez V ento, que resulta elegido por ma
yoría absoluta de votos, y acredita su aptitud legal.

Palacio del Congreso 24 de Noviembre de 1 8 5 3 .=  
Ferreira  Caamaño.=  Vivel. =  Salados. =  A riza.=A lonso 
Perez .= Valero y  Soto. =  I. Yañez Rivadeneira.

La comisión de actas ha examinado la del distrito 
de las P alm as, provincia de C anarias, y  hallándola 
arreglada á la ley , es de dictámen que el Congreso se 
sirva aprobarla y adm itir como Diputado por dicho dis
trito  al Sr. D. Jacinto León y Talcon, que resulta ele
gido por m ayoría absoluta de votos , y acredita su ap
titud legal.

Palacio del Congreso 24 de Noviembre de 1 8 5 3 .=  
Ferreira C aam añ o .= S a lad o s.= V iv e l.= A riza .= V alero  y 
S o to .= I. Yañez R ivadeneira.=A lonso Perez.

La comisión de actas ha examinado la del distrito 
de Serranos, provincia de V alencia,y hallándola a r re 
glada á la ley es de dictámen que el Congreso se sirva 
aprobarla y adm itir como Diputado por dicho distrito al 
Sr. D. Pedro Salvá, que resulta elegido por m ayoría 
absoluta de votos, y acredita su aptitud legal.

Palacio del Congreso 24 de Noviembre de 1 8 5 3 .=  : 
Ferreira Caamaño. =  l. Yañez Rivadeneira. =  V ivel.=  | 
Salados. =  A riza .= V alero  y Soto.—Alonso Perez. i

La comisión de actas ha examinado la del distrito de 
Santa Cruz de la Palm a, provincia de C anarias, y ha
llándola arreglada á la ley es de dictámen que el Con
greso se sirva aprobarla y adm itir como Diputado al 
Sr. D. Domingo Verdugo y Massien , que resulta elegido 
por mayoría absoluta de votos, y acredita su aptitud 
legal.

Palacio del Congreso 24 de Noviembre de 1 8 5 3 .=  
Ferreira Caamaño.= 1 . Yañez Rivadeneira.=  Salados. =  
Vivel.— A riza.=A lonso P erez .--V alero  y Soto.

La comisión de actas ha examinado la del distrito de 
Daroca , provincia de Z aragoza, y hallándola arreglada

á la l e y , es de dictámen que el Congreso se sirva apro
barla y admitir como Diputado por dicho distrito al se
ñor D. Francisco de C árdenas, que resulta elegido por 
mayoría absoluta de votos, y acredita su aptitud legal.

Palacio del Congreso 24 de Noviembre de 1 8 5 3 .=  
Ferreira Caamaño. =  Salados.=Yivel. = A riz a . =  Alonso 
P e rez .= V alero  y S o to .= I. Yañez Rivadeneira.

La comisión de actas ha examinado la del distrito 
de Baza , provincia de Granada , y  hallándola arreglada 
á la ley , es de dictámen que el Congreso se sirva apro
barla y adm itir como Diputado por dicho distrito al se
ñor D. Juan de la C uadra, que resulta elegido por ma
yoría  absoluta de votos, y acredita su aptitud legal.

Palacio del Congreso 24 de Noviembre de 1 85 3 .-- 
Ferreira  Caamaño.= 1 . Yañez Rivadeneira. =  Salados.=  
V ivel.= A riza .= A lon so  P erez .= V alero  y Soto.

La comisión de actas ha examinado la del distrito do 
G uia , provincia de C anarias, y hallándola arreglada á 
la le y , es de dictámen se sirva aprobarla y admitir co
mo Diputado por dicho distrito al Sr. D. Domingo Ri
vera , que resulta elegido por m ayoría absoluta do vo
tos , y acredita su aptitud legal.

Palacio del Congreso 24 de Noviembre de 1 S 5 3 .=  
Ferreira  Caamaño. =  Alonso Perez. =  1. Yañez Rivado- 
n e ira .= S a la d o s .= A riza .= V iv e l.

La comisión de actas ha examinado la del distrito de 
San Sebastian, provincia de Guipúzcoa , y hallándola a r
reglada á la ley es de dictámen que el Congreso se sir
va aprobarla y admitir como Diputado por dicho distri
to al Sr. D. Joaquín C alv eton , que resulta elegido por 
m ayoría absoluta de votos, y  acredita su aptitud legal.

Palacio del Congreso 24 de Noviembre de 1S53. *  
Ferreira  Caamaño. =  1. Yañez Rivadeneira. =  Vivel. =  
A riza.= A lonso P e rez .= V alero  y  Soto.=Salados.

La comisión de actas ha examinado la del distrito de 
V ivero , provincia de Lugo, y hallándola arreglada á la 
ley es de dictamen que el Congreso se sirva aprobarla 
y  adm itir como Diputado por dicho distrito al Sr. Don 
Vicente Manuel Cociña, que resulta elegido por mayo
r ía  absoluta de votos, y acredita su aptitud legal.

Palacio del Congreso 24 de Noviembre de 1S;5 3 .=  
F erreira  Caamaño.= 1 . Yañez Rivadeneira.= Vivel.=  
A riza.= A lonso Perez. = V a le ro  y Soto.=Salados.

La comisión de actas ha examinado la del distrito 
de Cabra, provincia de Córdoba, y hallándola arreglada 
á la ley es de dictámen que el Congreso se sirva apro
barla  y  adm itir como Diputado por dicho distrito al 
Sr. D. M artin Belda , que resulta elegido por mayoría 
absoluta de votos y acredita su aptitud legal.

Palacio del Congreso 24 de Noviembre de 1 8 5 3 .=  
F erreira  Caamaño.= 1 . Yañez R iv a d e n e ira .= V iv e l.=  ; 
A riza.=A lonso P erez .= V alero  y Soto.=SaIados.

La comisión de actas ha examinado la del distrito 
de Santiago, provincia de Sevilla, y hallándola arregla
da á la ley, es de dictámen que el Congreso se sirva 
aprobarla y adm itir como Diputado por dicho distrito al 
Sr. D. Manuel Moreno L ópez, que resulta elegido por 
m ayoría absoluta de votos, y  acredita su aptitud legal.

Palacio del Congreso 24 de Noviembre de 1 8 5 3 .=  
Ferreira Caamaño. =  I. Yañez Rivadeneira. =  Vivel.=  
A riza.= A lonso Perez. =  Valero y Soto.=Salados.

La comisión de actas ha examinado la del distrito 
de F rech illa , provincia de Palencia , y  hallándola a rre 
glada á la ley es de dictámen que el Congreso se sirva 
aprobarla y  adm itir como Diputado por dicho distrito 
al Sr. D. José María Mora, que resulta elegido por ma
yoría absoluta de votos, y  acredita su aptitud legal.

Palacio del Congreso 24 de Noviembre de 1 8 5 3 .=  
Juan Ferreira  Caamaño. =  1. Yañez Rivadeneira. =  V i- 
v e l.= A riza .= A lo n so  P erez .= V alero  y S o to ^ S a la d o s .

La comisión de actas ha examinado la del distrito 
de V illacarrillo , provincia de Jaé n , y  hallándola a rre 
glada á la ley es de dictámen que el Congreso se sirva 
aprobarla y  adm itir como Diputado por dicho distrito 
al Sr. D. Antonio Benavides, que resulta elegido por 
m ayoría absoluta de votos, y acredita su aptitud legal#

Palacio del Congreso 24 de Noviembre de 1 8 5 3 .=  
Ferreira  Caam año.=V ivel. =  Valero y S o to .= A riza .=  
Alonso P e re z .= S a la d o s .= I. Yañez Rivadeneira.

La comisión de actas ha examinado la del distrito de 
Cambados, provincia de Pontevedra , y hallándola a r
reglada á la ley es de dictámen que el Congreso se 
sirva aprobarla y adm itir como Diputado por dicho dis
trito al Sr. D. Cándido Nocedal, que resulta elegido por 
m ayoría absoluta de v o tos, y acredita su aptitud legal.

Palacio del Congreso 24 do Noviembre de 1 8 5 3 .=  
Ferreira  Caamaño. =  Vivel. =  I. Yañez Rivadeneira. =  
A riza .= V alero  y Soto.=Salados.=A lonso Perez.

La comisión de actas ha examinado la del distrito 
de la Laguna, provincia de C anarias, y  hallándola a r
reglada á la ley es de dictámen que el Congreso se 
sirva aprobarla y  admitir como Diputado por dicho dis
trito al Sr. D. Trino González Q uijano, que resulta ele
gido por m ayoría absoluta de votos y acredita su ap ti
tud legal.

Palacio del Congreso 24 de Noviembre de 1 8 5 3 .=  
Ferreira  C am año.=  L Yañez R ivadeneira .--V ivel.= A ri- 
za.=A lonso Perez.= Valero y Soto.-—Salados.

La comisión de actas ha examinado la del distrito 
de Arévalo, provincia de Avila, y hallándola arreg la
da á la ley es de dictámen que el Congreso se sirva 
aprobarla y adm itir como Diputado por dicho distrito 
al Sr. D. Agustin Alfaro , que resulta elegido por ma
yoría absoluta de votos, y acredita su aptitud legal.

Palacio del Congreso 24 de Noviembre de 1 8 5 3 .=  
Ferreira Caamaño. = 1 .  Yañez Rivadeneira. =  Vivel.=  
A riza .= V alero  y Soto.=A lonso P erez.= Salados.

La comisión de actas ha examinado la del distrito de 
Nules, provincia de Castellón de la P lana , y hallándo
la arreglada á la ley es de dictámen que el Congreso se 
sirva aprobarla y adm itir como Diputado por dicho dis
trito a! Sr. D. Manuel Lassala, que resulta elegido por 
mayoría absoluta de votos, y acredita su aptitud legal.

Palacio del Congreso 24 de Noviembre de 1 8 5 3 .=  
Ferreira Caamaño. = 1 .  Yañez Rivadeneira. =  V ivel.=  
Ariza. =  Alonso Perez .= Valero y Soto.-—Salados.

Acto Continuo el Sr. Presidente señaló para el ó r
den del dia de mañana los dictámenes que acababan de 
lee rse , y levantó la sesión á las dos y media.

SENADO.

O R D E N  D E L  DIA

pa ra  la sesión pública del viernes 25 de Noviembre 
de 1853.

Se dará cuenta de una comunicación del Gobierno, y 
segunda lectura de una proposición pendiente.



docum ento  p a r l a m e n t a r io .

Proyecto de ley constitutiva sobre organización de 
Tribunales del fuero c o m ú n , leido por el E xcelen -  
tisimo S r . M inistro de G racia y Justicia en la se
sión del Congreso de S res. Diputados del dia 21 
último.

TITU LO  PR IM ER O .
DE LA PLANTA DE LOS TRIBUNALES.

CAPITULO PRELIMINAR.

A rtículo 4.° Los Jueces y Tribunales adminis
tra rá n  la justic ia  en nombre del Rey.

A rt. 2.° Las sentencias ejecutorias de los Jue
ces de partido y Tribunales se encabezarán y te r
m in arán  con la fórmula sig u ien te :

«El Señor (aquí el nom bre del Monarca) por la 
«gracia de Dios y la Constitución del Estado, Rey 
»(ó Reina) de las Españas, sabed: Que el Juzgado ó 
«Tribunal (aquí su nom bre) en la causa (ó pleito) 
«(aquí su epígrafe) ha dictado la Real ejecutoria,
«cuyo tenor es como sigue :............................................

«Por tanto mandamos á los ugieres que con ella 
«fueren req u erid o s, la lleven á cumplido efecto: 
«á nuestro F iscal, sus tenientes y sustitu tos que 
«prom uevan su cum plim ien to ; y  á los Jefes de la 
«Fuerza armada q u e rié n d o le s  pedido por quien cor- 
«responda, auxilien su ejecución. (Aquí la fecha.)»

Art. 3? Las ejecutorias llevarán  el sello del Juz
gado ó T ribunal que las expidiere.

Art. 4? El sello de los Juzgados y  T ribunales se
rá  idéntico al del reverso de ios escudos de 20 rea
les , y llevará por orla el nom bre del Juzgado ó 
Tribunal que le usare.

CAPITULO PRIMERO.

De la gerarquia ju d ic ia l , dem arcación territorial 
y denom inación de los Juzgados y Tribunales.

Art. 5! Los Jueces y  T ribunales del fuero co
m ún son los sigu ien tes:

4.° Los Jueces pedáneos.
2.° Los Jueces de partido.
3.° Las Reales Audiencias ó T ribunales supe

riores.
4.° El T ribunal Supremo.
Art. 6.° Serán Jueces pedáneos en su  cuartel 

respectivo los Alcaldes y  tenientes de Alcalde de 
los pueblos.

Art. 7.° En cada partido habrá un Juez de este 
nom bre.

Art. 8? Habrá un aspirante en todos los Juzga
dos de las capitales de provincia , y en los de par
tidos en que lo estime conveniente el Gobierno.

Art. 9.° El destino de aspirante es g ra tu ito  é 
incompatible con el ejercicio de la abogacía, y con 
cualquiera otro empleo ó cargo público.

Art. 40. Los Jueces de partido podrán delegar 
su jurisdicción en los asp iran tes, especificando el 
pleito ó c au sa , para todas ó algunas de sus actu a 
ciones , á excepción de la sentencia defin itiva; pero 
serán responsables de los daños y perjuicios que 
los delegados causen por su  ignorancia ó negli
gencia.

Art. 4 4. Los aspirantes delegados serán  respon
sables crim inalm ente si en el desempeño de su  en
cargo delinquieren.

Art. 4 2. En la capital de partido e jercerán  los 
asp iran tes , á prevención con los Jueces pedáneos, 
la jurisdicción declarada á estos.

Art. 43. También habrá aspirantes en las Rea
les Audiencias.

Su núm ero no podrá exceder de dos en las A u
diencias de ocho M inistros, y de tres en las demas.

Asistirán al despacho de los negocios, y ten 
d rán  en ellos voto consultivo.

Podrán ser delegados del T ribunal respectivo 
en los actos de jurisdicción que este les cometa.

Art. 44. El T ribunal Suprem o estará dividido 
en dos secciones, denominadas de Casación y de 
Justicia.

Las secciones serán  independientes en tre  s í , y 
se reu n irán  únicam ente para ren d ir el hom enaje 
de su respeto al Monarca el dia 4? del añ o , y en 
los demas casos extraordinarios á juicio del Go
bierno.

En este acto solemne llevará la palabra en nom 
bre  del T rib u n a l, con el carácter de su P residen
te ,  el Ministro del Despacho de Gracia y Justicia.

Art. 45. Los Ministros de los T ribunales e je r
cerán su cargo distribuidos en Salas.

Art. 46. En cada sección del T ribunal S u p re 
m o, y en cada Real Audiencia, habrá  dos ó mas 
Salas ordinarias y fijas, que se nom brarán anual
m ente por el Ministro de Gracia y Justicia á p ro
puesta del Presidente de cada una de e lla s , sin 
perjuicio de form arse Salas ex traord inarias si la 
necesidad lo exigiere.

Art. 47. Las Reales Audiencias y cada una de 
las secciones del Suprem o serán  gobernadas por 
Presidentes, y  sus respectivas Salas por V icepre
siden tes, unos y  otros de Real nom bram iento.

Art. 4 8. En las secciones de Casación y  de Jus
ticia habrá tantos Vicepresidentes como Salas, ex
ceptuando la que gobierna el Presidente re s
pectivo.

En las Reales audiencias de m enor núm ero de 
Ministros habrá u n  V icepresidente, y dos en las 
de mayor.

A rt. 49. En cada Sala del T ribunal Suprem o y 
superiores habrá  u n  Juez ponente.

Será de su cargo proponer á la deliberación de 
la Sala los puntos de hecho y de derecho sobre 
que debe recaer su fallo y  redactar las sentencias 
motivadas que dictare.

Art. 20. En los procesos crim inales desempeña
rá  el cargo de ponente el que presida la Sala .

Art. 24. En los procesos civiles será Juez po
nente  el Ministro que eligiere todos los años cada 
Sala.

El elegido podrá ser reelecto cuan tas veces lo 
estime la Sala, si él aceptare el encargo, y en otro 
caso con tal que pase un  año de hueco.

Para determ inados procesos podrá elegir cada 
Sala el aspirante á quien juzgue digno de este 
honor.

Art. 22. En cada sección ó T ribunal, adem ás de 
las de justicia, habrá una Sala denominada de go
b ierno  , compuesta de los Vicepresidentes y  del 
Fiscal del Rey.

Será presidida por el que lo fuere del T rib u 
nal ó sección.

Art. 23. Los Jueces pedáneos e je rcerán  su ju 
risdicción contenciosa y vo lun taria  en la dem ar
cación territorial donde e jerzan su  autoridad g u 
bernativa, y tom arán el nom bre del pueblo ó 
cuartel en que lo fueren .

Art. 24. Los partidos judiciales ten d rán  la de
marcación te rrito ria l que les está señalada ó en  
adelante se les señalare.

Art. 2o. Habrá u n  T ribual superio r ó Real Au
diencia en cada un a  de las provincias en que se 
halla dividido el te r r i to r io , exceptuando las Vas
congadas en que habrá  uno solo.

Cada Real Audiencia constará por lo m enos de 
ocho M inistros, incluso el Presidente.

Art. 26. Las Reales Audiencias resid irán  en la 
capital de la provincia , y  e je rcerán  su jurisd icción  
en el territorio  de esta.

La de las provincias Vascongadas resid irá  en 
Vitoria , y  la de Canarias en la ciudad de las Pal
mas.

Art. 27. Los juzgados de partido tom arán su  
denominación de la capital de cada uno.

Art. 28. Las Reales A udiencias llevarán  el nom 
bre de la capital donde re s id a n , salvo la de Palma 
de Mallorca que se denom inará de las Islas Balea
res , y la de la ciudad de las Palmas de la G ran Ca
naria , que se denom inará de Canarias.

CAPITULO II.

Del tratamiento de palabra y por escrito de los Jueces 
y Tribunales.

Art. 29. Todos los T rib u n a le s , secciones y  Salas 
tendrán  de palabra y por escrito el tratam iento im 
personal.

Los Jueces pedáneos el de m erced.

CAPÍTULO IÍL 

Del traje de cerem onia de los Jueces y Magistrados.

Art. 30. Los Jueces y Magistrados asistirán  en 
traje  de cerem onia al despacho de audiencia pú
blica y en todo acto solemne.

Art. 34. El traje  de ceremonia de los Jueces pe
dáneos será el que los reglamentos adm inistrativos 
prescriban á los Alcaldes y sus Tenientes.

Art. 32. Los Jueces de partido y Ministros de 
los T ribunales llevarán el traje  actualm ente  p res
crito.

Art. 33. Los aspirantes á Jueces de partido ves
tirán  el mismo traje  que estos, salvo en la borla de 
la gorra, que será blanca.

Árt. 34. En actos de su oficio los Jueces y  Ma
gistrados no podrán usar de mas tra je  ni recib ir 
inayor tratam iento que el correspondiente á su  
empleo efectivo en la carre ra  ju d ic ia l, aunque por 
otro concepto ú  honores le tu v ie ren  diferente.

CAPITULO IV.

De la antigüedad y precedencia de los Jueces 
y M agistrados.

Art. 35. La antigüedad y precedencia de los 
Jueces de partido y Ministros de los T ribunales se 
graduará por la fecha del p rim er título en su re s
pectiva categoría.

CAPITULO V.

De la asistencia de los Jueces y Tribunales á fiestas 
y actos públicos.

Art. 36. Los Jueces y Reales Audiencias de las 
provincias no podrán con cu rrir  de oficio ni en tra 
je  de cerem onia á n inguna fiesta n i acto público, 
salvo á besar la Real mano.

CAPITULO VI.

De las vacaciones de los Juzgados y Tribunales.

Art. 37. Los Jueces y  T ribunales vacarán  los 
domingos y  dias de fiesta entera , los tre s  de ca r
naval, los de Semana Santa , desde el 24 al 30 de 
Jun io , y desde 24 de Diciem bre hasta 2 de Enero, 
sin  perjuicio de proveer las diligencias u rgen tísi
mas que se ofrezcan en lo civil y  crim inal.

CAPITULO VIL

De la dotación de los Jueces y Magistrados en actual 
servicio.

Art. 38. Los Jueces de entrada gozarán 42,000 
reales de sueldo a n u a l , y  46,000 los de térm ino.

Los de Sevilla , Granada , Málaga , C ád iz , Va
lencia , B arcelona, Zaragoza, la C o ru ñ a , y  los de 
toda población que pase de 30,000 alm as, percib i
rán  por via de gratificación 4000 rs. mas, y  14,000 
los de Madrid.

Son Jueces de térm ino los de poblaciones que 
pasen de 42,000 alm as, y  los de las capitales de 
provincia.

Son de en trada los demás.
Art. 39. Los Jueces no podrán  llev a r de las 

partes derechos ni honorarios por n ingún  motivo 
ni pretexto.

Art. 40. Los M inistros de las Reales Audiencias 
de A licante, B arcelona, C ádiz, C anarias, Coruña, 
Granada , Málaga , Mallorca , M urcia , S ev illa , Va
lencia y Zaragoza d isfru tarán  el sueldo anual 
de 24,000 rs., y de 20,000 los de las d e m á s , ex
ceptuando los de Madrid , que tendrán  el de 40,000.

Art. 44. Los V icepresidentes de las Reales Au
diencias ten d rán  2000 rs. mas de sueldo que  los 
Ministros.

Art. 42. Los Presidentes de las Reales A udien
cias, cuyos Ministros perciban 24,000 rs. de sueldo, 
tendrán  el de 36,000 , y de 30,000 los de las demás.

Art. 43. El Presidente de la Audiencia de Ma
drid gozará de 50,000 rs. de su e ld o , y  de 44,000 
sus Vicepresidentes.

Art. 44. Los Ministros del T ribunal Suprem o 
tendrán  el sueldo de 50,000 rs., 54,000 sus Vice
presidentes, 60,000 los Presidentes de sus sec
ciones.

CAPITULO VIII.

De la jubilación de los Jueces y Magistrados.

Art. 45. Los Jueces y  Magistrados an tes de 
cum plir 60 años no podrán ser jubilados aunque 
lo so liciten , salvo si estuv ieren  inútiles para se r
v ir su  oficio.

A rt. 46. Los que fueren  jubilados después de 
haber servido desde 8 á 42 años gozarán de la te r-  

' cera p a rte  de su últim o sueldo.

Desde 42 á 20 de la mitad.
De 20 á 25 de las tres quin tas partes.
Y de las cuatro  quin tas desde 25 de servicio en 

adelante .
A rt. 47. Los que se inu tilizaren  por cum plir 

los deberes de su  empleo ob tendrán  por jub ila
ción las cuatro  quintas partes de su sueldo L au n 
qu e  no lleven los años de servicio que señala el 
a rtícu lo  an terio r.

La v iuda y  herederos forzosos de los que con 
igual motivo perdiesen la v id a , d isfru tarán  por 
pensión extraordinaria  de la expresada cantidad, 
sin  perjuicio de la que les correspondiese por r a 
zón de viudedad.

La viuda perderá  la pa rte  que le cupiese en la 
pensión luego que s e c a se , y  los herederos varo
nes al cum plir los 25 a ñ o s , y  las h em bras al ca
sarse.

CAPITULO IX.
Del juram ento de los Jueces y Magistrados.

Art. 48. Los Jueces de partido  y  los M inistros 
de los T rib u n a le s , an tes de em pezar á e jercer su 
oficio , p resta rán  ju ram en to  con la fórm ula si
gu ien te  :

Ju ro  á Dios por los santos E vangelios:
Ser fiel al Rey y á la C onstitución del Estado. 
A dm inistrar justicia sin  excepción de personas, 

lo mismo al pobre que al r i c o , al hum ilde que al 
poderoso , al ex trangero que al n a tu ra l del reino.

A tenerm e estric tam ente  á las leyes y  á su  g e -  
n u in a  inteligencia.

Desem peñar mi oficio con cuan ta  asiduidad, di
ligencia y  atención alcanzare.

No desviarm e del cum plim iento de mi deber 
por in te rés  ó deb ilid ad , por esperanza n i por te 
m or , por odio ni por afición hacia n inguna de las 
partes litigantes.

No escuchar n inguna recom endación, ni acep
ta r  directa ni indirectam ente n inguna dádiva, se r
vicio ni prom esa rem u n erato ria  por m is autos y 
providencias.

No influir directa ni ind irectam ente en  las elec
ciones populares de la dem arcación te rrito ria l don
de ejerciese mi oficio, en favor n i en  con tra  de n in 
gún  candidato.

Art. 49. Los Jueces y  aspirantes p re s ta rán  el 
ju ram en to  an te  la Audiencia plena en  cuyo te r r i
torio hubiesen  de serv ir.

Los Magistrados le p resta rán  an te  los T ribuna
les superio res donde hub iesen  de e je rcer su  oficio.

Unos y  otros exh ib irán  préviam ente sus nom 
bram ientos al P re s id e n te , y  este señalará el dia 
en que hubiesen de presen tarse  á ju ra r  su  empleo.

Art. 50. Al acto del ju ram en to  de los Magistra
dos , que se p resta rá  en Sala plena y  á p u e rta  
a b ie r ta , estarán  presentes los suba lte rnos del T ri
bunal.

CAPITULO X.

Del nombramiento de los aspirantes, Jueces 
de partido y M agistrados.

Art. 51. El Gobierno de S. M. p roveerá  en  pro 
piedad las plazas que vacaren de a sp iran tes , Juez 
de partido y Magistrado , haciéndolas publicar p r i
m ero en la G a c e t a  oficial con 30 dias de térm ino  
si fuesen de la P e n ín su la , y 90 si de las islas ad
yacentes.

T rascurrido  el térm ino máximo de seis m eses, 
h ab rá  de proveerlas necesariam ente en propiedad.

A rt. 52. A los ocho dias de su  fecha á mas ta r 
dar se publicará cada nom bram iento en  la G a c e t a  
con u n  extracto sucin to , pero exacto y  c ircuns
tanciado , de la ca rre ra  y  m éritos del agraciado.

Art. 53. No podrán proveerse las vacantes en 
comisión ni propiedad en

4.° Los incapaces m oral ó físicam ente de des
em peñarlas.

2.° Los deformes y  contrahechos.
3.° Los fallidos no habilitados.
4.° Los deudores del Tesoro ó fondos públicos 

como segundos co n trib u y en tes , ó por alcance de 
cuen tas.

5.° Los procesados m ien tras lo estuv ieren .
6? Los condenados á penas aflictivas, á no ser 

que obtengan rehabilitación especial.
Art. 54. Los que pretendan la plaza de aspi

ran te  á la carre ra  judicial han  de re u n ir  y  acre
d ita r las calidades y circunstancias siguientes:

1.a Ser m ayores de 20 años los asp iran tes de 
partido , y 25 los de Audiencia.

2.a Haber obtenido el grado académico de doc
to r ó licenciado en leyes.

Art. 55. De los que reú n an  las c ircunstancias 
del artículo a n te r io r , se rán  preferidos los que h u 
biesen obtenido mas veces m ejor nota en los exá
menes y  actos públicos de su  ca rre ra  literaria.

Art. 56. Los pretendientes de ju d ica tu ra  de 
partido de entrada a c re d ita rá n :

1.° Ser de 2o años cumplidos.
2.° Haber desempeñado bien  por dos años el 

cargo de a sp ira n te , ó cuatro  el de sustitu to  fiscal.
Los pretend ien tes de ju d ica tu ra  de térm ino ju s 

tificarán haber desempeñado en los de en trada  dos 
años por lo menos.

El Gobierno conferirá las jud ica tu ras  á los,que 
justifiquen las calidades ex p resad as, oyendo p ré 
viam ente al T ribunal en cuyo territo rio  hu b ieren  
servido los pretendientes.

Art. 57. Para ser Ministro de Audiencia se r e 
qu iere  haber servido con buena nota plaza de Juez 
de térm ino tre s  años, ó catedrático de ju r is p ru 
dencia ocho años.

Plaza de sustitu to  fiscal ocho a ñ o s , ó cuatro  la 
de ten ien te  fiscal de Rey.

Art. 58. Los abogados que lleven cu atro  años 
de servicio en plaza de Oficial del M inisterio de 
Gracia y  Justic ia , gozarán de la antigüedad y con
sideración de Magistrados en actual servicio.

A los Magistrados que desem peñen plaza de 
Oficial en dicho Ministerio se les contarán  los años 
de este servicio como si le p restaran  en la carre ra  
de la toga.

A rt. 59. También podrá ser Ministro de Au
diencia el que h ub iere  desempeñado la abogacía 
por el tiempo de ocho años en una de las Reales 
A udiencias, habiendo pagado los dos años an terio 
res á su  nom bram iento en  la clase de los gravados 
con m ayor cuo ta , contribución de subsidio de co
mercio ú o tra que se im pusiere á los letrados por 
razón de su  profesión.

Art. 60. No podrán ser Vicepresidentes ni P re 
sidentes de Audiencia los que á las circunstancias 
exigidas en  los artículos anteriores no reú n an  la de 
haber sido Jueces ponentes dos años por lo menos, 
o tres anos fiscales de S. M.

Art. 61. Los que no hayan  desempeñado en U  
Audiencias por tre s  años el empleo de fiscal del 
R ey, P residen te  ó V icepresidente, no podrán ser 
M inistros ni P residente en la Real Audiencia de 
Madrid.

A rt. 62. Podrán  ser nom brados Ministros del 
T ribunal S u p re m o :

1? Los que lo hub iesen  sido del Despacho de 
Gracia y  Justicia.

2? Los Subsecretarios de Gracia y Justicia que 
hubiesen  servido este cargo seis añ o s, compután
dose en ellos los que hayan  sido Presidentes ó Fi<T 
cal de S. M.

3.° Los que hub iesen  desempeñado el oficio de 
Fiscal de S. M. dos años en  el T ribunal Supremo* 
cuatro  en la Real Audiencia de Madrid, y seis en 
las demás.

4.° Los V icepresidentes de la Audiencia de Ma
drid  que hub iesen  ejercido este cargo u n  año por 
lo menos.

(Se continuará.)

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  24 de Noviembre de 1853 4 fq$ 
tres de la larde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 42.
Idem diferido, 21 7 /8 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 p0r 

1 00, 4 5 p.
De 20,0 0 0 abajo , 21 .
Idem convertibles á 3 por 4 00 , 30 1 /2 . 
Amortizable de prim era en nuevos títulos, 8 5/8. 
Idem de segunda, 4 7 /8 .
Intereses del 5 por 10 0 negociables , 2  1/2. 
Acciones del Banco español de San Fernando, 

4 03 p.
Material del Tesoro, p refe ren te , 54 1 /2 .
Idem no p refe ren te , 41 1 /2 .
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 103.
Fomento de 2000 rs ., 80 1/ 2 .

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 5 1 -3 5  p.
Paris, 5-28 d.
A licante, 4 /4  d.
Barcelona, par pap. d.
B ilbao, par pap. d.
Cádiz 1 /4  pap. b.
C oruña, 4 /2  pap. d.
G ranada, 4 /4  din. d.
Málaga, 1 /2  pap. b.
Santander, par pap. d.
Santiago, 4 /2  d.
Sevilla, par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 1 /4  din. d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIO.

JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO

DEL FERRO-CARRIL DE ALICANTE A ALMANGA.

Para cum plir lo prevenido por el Gobierno de S. M., 
y  lo contratado con el Excmo. Sr. D. José de Sala
manca para la construcción del cam ino, objeto de la 
em presa , esta Jun ta ha acordado exigir el segundo di» 
videndo de 6 por 4 00 del valor nominal de lafc accio
nes , que deberán hacerle efectivo los Sres. accionistas 
en el térm ino de 20 dias, á contar desde esta fecha, 
bien en poder de D. Tomás España y  Sotelo, del co
mercio de esta cap ita l, nombrado depositario-recauda
dor , ó en el de D. José C urt, representante de esta 
sociedad en B arcelona, nombrado también recaudador 
en aquel punto.

Para que los accionistas principien desde luego á 
disfrutar de los beneficios de esta em p resa , la Junta 
ha acordado asimismo se les abone 4 /4  por 4 00 del 
valor nominal de las acciones á cuenta de los intereses 
que el Gobierno debe satisfacer.

La Jun ta  espera que los Sres. accionistas, convenci
dos de la necesidad de cum plir lo dispuesto por el Go
bierno , y  de llenar las obligaciones estipuladas en el 
contrato con el Excmo. Sr. D. José de Salamanca, así 
como de los grandes beneficios que ha de reportar la 
empresa con la pronta conclusión de la ob ra , se apre
surarán á satisfacer este dividendo lo mas pronto que 
les sea posible, sin aguardar á la terminación del plazo 
que para ello se les señala.

Se previene á los interesados que deberán exhibir 
los títulos para estamparse el pagado.

Alicante 19 de Noviembre de 4 853. =  El Vicepresi
dente , José Bas. = E 1  Vocal Secretario, Jo aq u ín  Saeni 
López. *

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r in c i p e . A las ocho de la noche.-L a
alquería de Bretaña, drama de espectáculo en cinc 
actos.

Teatro de la Cruz. A las ocho de la noche.--i® 
choza de Tom, dram a.— Boleras de la rondeña, baile.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . A las ocho de la noche.-— 
Sinfonía del Polichinela.— jNoche toledanal, célebre c 
media de Lope de Vega, 110 representada hace muc 
años.— La tertu lia , baile nuevo, compuesto por el 
rector D. Antonio Ruiz.— La comedia de Maravu » 
sainete de D. Ramón de la Cruz.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o .  (Compañía francesa.) A ®  
ocho de la noche.— Le cachemire ver t , vau d ev ille  ® 
acto.— Un bal du grand monde, vaudeville nuevo e 
acto. — Mme. et Mr. Pinchón , vaudeville nuevo 
acto.

T e a t r o  d e l  C irc o .  A las ocho de la  n o c h e .— Sin o 

n ía .— La cisterna encantada.— Baile.


